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ACUERDO DE CONCEJO üIUNICIPAL NO 056-2019-IADLH/CIA

VISTO:

El octa de Sesión Ordinoria de Concejo No 013, de
consideración del Pleno del Concejo el proyecto de
tAunicipol "Simón Rodriguez de lo Provincia de Paito y

CONSIDERANDO:

DrffiffiardGmffiuaGf, w
Lo Huoco,09 de moyo de 2019.

fecha 09 de tAayo de 2019, en el cual se puso o
Convenio de Cesión en Uso entre la lAoncomunidod
lo ttunicipalidad Distritol de lo Huaco y;

Que el Artículo 194" de la Constitución Politico del Perú, que establece que las municipolidodes provincioles y
distritoles son los órganos de gobierno locol. Tienen outonomia político, económico y odministrotivo en los
osuntos de su competencio.

Que, se pone en consideroción, el proyecto de Convenio de Cesión en Uso entre lo lvlancomunidad l\unicipal
"\imón Rodriguez de lo Provincia de Poita y lo lÁunicipolidod Distritol de la Huaco.

te el citodo convenio, La Municipolidod Distritol de lo Huaco entrega o lo lvlancomunidod tAunicipal
t Rodriguez", en Cesión en uso o titulo grotuito un oreo de 30 Hectareos, poro ejecución de un Proyecto
inodo "Disposición Finol y Tratomiento de los Residuos Sólidos generados en el ámbito de los Distritos

ona de inf luencio de lo l\oncomunidad "Simón Rodríguez", de lo cual forma porte lo lAunicipalidod Distritol
de la Huaco.

EI artículo 41" de la Ley Orgónico de lAunicipolidodes dispone que "Los Acuerdos lAunicipoles son decisiones
que tomo el Concejo, referidos a osuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresan

voluntod del órgano de gobierno pora practicor un determinodo acto sujetorse o uno conducto o normo
titucional".

, las obligaciones asumidos por los gobiernos locoles resultan ser rozonobles, en el morco de las
'tencios de este Gobierno Locol, por lo que, no existe inconveniente en suscribir el citado Convenio, poro

cuol, este gobierno locol efectuoro las gestiones onte lo Asocioción Agropecuorio Lo Esperanzo o fin de
efectuor el cambio de posición controctuol, en virtud del convenio suscrito.

Que, estando o lo expuesto y en uso de las facultades conferidos por los Artículos 90, 39o y 41o de lo Ley
de lvlunicipolidodes. Ley No N" 27972, con el voto UNANIME del Pleno del Concejoy con dispenso del

te de Lectura y aproboción de Acto se aprobó lo siguiente:

"úlSylpfimggi 
AUTOR|ZAR ol Señor Alcalde, Abog. Juon Carlos Acaro Talledo, o suscribir el convenio de

Cesión en Uso entre lo lÁancomunidad Municipol "Simón Rodriguez de lo Provincia de Poito y lo Municipolidad
Distritol de lo Huoco.

Artículo Secundo.- HÁGASE de conocimiento 'encia ipal , Alcoldía, y más instoncias.

REGis rREsE, co ttu N íeu EsE, c ú t{p LASE ARCHIVESE.
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